
Ttem xiíí XVIIflorines Daragon á XXVIsueldos, VIIIdineros pieza, vallen xvn LVIlibras.
c

ítem CXIXdoblas marroquinas á XLVsueldos pieza, vallen n LXVIIlibras ,XV sueldos,

ítem XHIIdoblas castcillanas á XLVI sueldos pieza , vallen XXXIIlibras , IIIIsuél-

aos, ítem mas , XII dineros carlines. Suma que montan estas zagueras partidas doro
M C

\u25a0í libras de Navarra sin los escudos n v XXIIIIlibras carlines ,que vallen á XLstiel-
c

dos carlines por franco xii LXIIfrancos. Et monta todo á francos , es á saber ,los
M

escudos á VIH por IX, et lótro oro la dicta suma dé ii francos , et montan á li-

bras de Navarra los dictos escudos et otro oro por todo de que el dicto Thesorero
C M

debe aver su descarga ix inLXVIIlibras ,IIIIsueldos carlines. Et yo Johan le Roux

sobredicto recibo estas partidas doro , por tal condición que yo las cambiare á París

á escudos de Tholosa por facer este pagamiento. Et el provecho que se faza en este

cambio yo seré tenido de lo render al dicto Seynnor Rey, Et también si hay en este

oro algunas piezas que sean falsas ,ó que non quieran tomar .aula , aqueillo me de-

brá ser restituido et fecho bueno. Et en testimonio destas cosas yo he puesto en esta

letra mi signo manual xxv dia de Deaiembre 9 layno de gracia mil CCC no yanta et

ocho = Johan le Roux.

Es original, Caxon 7a,número 44.

ESCRITURA XXIí.

Mayo 20, año de 1400*

iO>epan todos que yo Johan de Asiain, Johanco de Muniáíñ ,Machi-ngo Doroz,

et Martin del Palacio Vieij'o, dicto Bort de Jaurreguizar , Escuderos , reconoscemos

haber ovido et recebido de vos Johan Cardal, Thesorero de Navarra, por los levar

á Cheriborch ,de comandamicnto del Rey nuestro Seynnor , et los delibrar á Pedro

Dandosieilla , recebidor de la dicta Villa, por pagar los gages de las gentes da-raus.

et baillesteros que son en la guoarnizoa del castillo de la dicta Villa, las partidas
rvi c

de las monedas doro que se siguen: Primo n v LXXVIII escudos doro, que vallen
M G X X

contando IIIescudos por V florines, mi Iimi XVIflorines, IIIquartos. ítem mas,

H XVI francos, que vallen, contando IIfrancos IIIflorines, ni XXIIIIflorines. Ítem

mas ii XVIIIdoblas marroquinas, que vallen Contando mi doblas VII florines, con

XI florines por la tara de las dictas doblas , m mi Iflorin et meyo. ítem mas , ea

otra partida, IIIImoltones por V francos, vallen VIIflorines et meyo. ítem mas, en

otra partida XI groses et dos ardites de plata. Montan las sobredictas partidas á nos

delibradas cinquo mil diez florines, et tres quartos, de los quoalles se rebbaten aquí

por la tara de las dictas doblas ,los X florines , et IIIquoartos. Así monta todo cla-

ro cinquo mil florines , que vallen á XXVIsueldos VIIIdineros pieza, seis mil seis-

cientas sixanta seis libras, trece sueldos, quoatro dineros, gros en IIsueldos, la quoal

dicta suma nos ha seyda delibrada en Pomplona en la Torr del Rey nuestro Señor,

presentes los honrrados Miguel Desmares, Juzé Orabueaa, et Miguel Xemeniz Papom.

Et en testimonio desto yo el dicto Johan Dasiain he puesto en las presentes mi nom-

bre de mi mano. Et á requisición, de nos los dictos Johanco de Munugarri, Machin-

go Doroz , et Bort de Jaurreguyzar ,por quanto nosotros non sabemos scnbir , nin



tenemos sieillo, han puesto en las presentes los dictos Miguel Desmares , Juze Ora-

buena, et Miguel Xemeniz lures -nombres de sus propias manos el xx día de Ma-

yo anno Anativitate Domini millesimo cccc» =Johan Dassyainrr: Michelet =Juce Ora-

buena rr Mn de Tafailla.
Es original. Caxon 8}, número -28.

ESCRITURA XXIII,

Agosto 13, año 1400.

En una Memoria de los viages que «Johan de Bourdes ha fecho á yr en Ara-

Hgon, et á Tortosa ,por negocios del Señor Rey ,en los quales viages ha compra-

«do ciertas cosas para eldicho Seynnor, se hallan comprendidas las partidas siguientes.

«ítem , que el dicho Johan des Bourdes , compró en el dicho logar de Tortosa,

«por cobrir et enbolopar las rayees délos dichos coronyalles mi sarrias, que costá-

«ron nü sueldos Barzaloneses. ítem, dos cuerdas pora ligar, ios dichos coronyalles X

«dineros Barzaloneses, ítem,que el dicto Johan des Bordes , pagó á IIhombres que

«sacaron et ligaron los dictos coronyalles, et por XIIIIlibras de miel, que eill com-

»»pró para untar las radices dé los dictos corongialles ,pora todo mi sueldos Barzaio-

«neses. Soma de los Barzaloneses vm sueldos ,X que valen á la moneda de Navarra

«XXI sueldos, X dineros::

«ítem , que el dicto Johan des Bordes ha pagado por IIIIsarrias que eill compró

«para cobrir et enbolopar los dictos IIIIcorongalies, IIIIsueldos Barzaloneses. ítem,

«por XVIIIcoubdos de marfegua para cobrir otros coronyalles de present XV sud-

ados Barzaloneses. ítem, por XXIIlibras de miel pora, untar las raices de los dictos

«coronyalles, IIIsueldos, VIIIdineros Barzaloneses. ítem, pagó á IIIIhombres que

«ranearon et ligaron los dictos coronyalles, V sueldos Barzaloneses. Suma XXVIIsuel-

sidos, VIH dineros Barzaloneses, que valen á la moneda de Navarra LXVIIsueldos:"
La Memoria es del año de 1400

—
Caxon 85, número 35.

ESCRITURA XXIV.

Enero 1,año de 1401.

V^láusulas de otra Cédula del mismo Rey dada en Pamplona á ide Enero del
año de 1401 : «ítem ha pagado el dicto Pero Martínez de Peralta de nuestro coman-

«damiento á Johan de Conches , Cambiador , por tres tassas dargent pesantes IImar-

«quos, VIIonzas , XV esterlines , las quoales nos avernos dado en do era nuestra

«voluntad á estas estreynnas que costan á X florines , IIIquars el marquo , vallen
«XXXIflorines , IIIquars ,V sueldos , V dineros carlines. A raison de X sueldos,
«Hil dineros jaques por florin, que montan XVIlibras ,X sueldos ,Idinero , obu-



«lo, jaques , que vienen á la moneda de Navarra IIIjaqueses por VIIIdineros car-

«lines XLIIIIlibras ,IIIIdineros.»

Caxon 86 , número 1,

ESCRITURA XXV.

Febrero 24 ,año de 1401.

%^/láusulas de otra Cédula del Rey Don Carlos IIIdada en Pamplona á 24 de
Febrero del año de 1401 ,por la qual manda á los Oidores de sus Comptos rebatan

al Thesorero las partidas que habia dado á dicho Rey, y á otros : «A nos VIIIdía de

«Noviembre postrimeramente pasado por jugar Lrealles ,vallen VIHlibras, XVII suel-

«dos y VIIIdineros.

«A nos postrimero dia de Diciembre postrimerament pasado para jugar LX reales,

«valen diez libras, Xliísueldos , y IV dineros.»
Caxon 86 , número 10,

ESCRITURA XXVI.

Enero i, año de 1402.

JE\Lecepta de dineros. Primo, recebí de Johanco de Murugarren , et de García de

Llasagua ,et de Peroch ,los quoales por el Rey nuestro Seynor fueron cmbiados á

Churbourg con la suma de dos mil et quinientos et ochanta et siete escudos doro, et

cinquoanta et seis doblas marroquinas , por cinquoanta et seis escudos , et cient et

sixanta nobles de la ñau, ei noble por dos escudos sumando, vallen trecientos et vein-

te escudos , así suman las monedas sobredictas , convertidos á escudos , dos mil et

nuevecientos sixanta et tres escudos de Tolosa , et no mas , por pagar las gentes de

la dicta goarnizon de Chirevourg ,comenzando en el primero dia de Noviembre , et

Diciembre, año á Nativitate Domini m cccc primo, et del mes de Jeuero en seguient

que es en la aynno m cccc segundo, ata el primero día de Febrero en rigaient. ios

quoalles dos mil et novecientos et sixanta et tres escudos convertidos á francos, vallen,
M O

ocho coronas contando IX francos , i'n m XXX et IIIfrancos , et IX groses de

Francia ::

Recetó de Juan de Ganaverro , el quoal fué imbiado por el Seynnor Rey á Chi-

revourg con la suma de dos mil et X nobles de la ñau , por mi et XX coronas de

Tholosa, contando un noble por dos escudos. Et iicccc LXXXXet IIIescudos, que
M OS

suman los nobles convertidos á escudos íi íx et XIIIescudos de Tollosa, vallen, ocho
M C

coronas por IX francos contando , m 11 LXXVII francos , et IIIgroses de Francia,

et non mas , por pagar las gentes de la dicta garnizon de Chorevourg , comenzando

en el primero dia de Febrero en adellant , Marzo et Abril, ata el primero día de
..oo.

Mayo en seguient, ano á Nativitate Domini m cccc secundo::

De García de Setuain , Thesorero de Navarra , fueron delibrados á mi Gil Ruiz

Darbizu ,Recebidor en Chirevourg , por las gentes et gageros del dicto Logar en

la Ciubdat et Villa de Pomplona, el primero dia de Febrero layno del Nascimiento



¡\u25a0StroTeylfíior mil quoatrocientos et tres , dos mil et nueve cientos et sixanta et

tres escudos, en lias monedas que se siguen: primo , ocho veintes et dos nobles de U

»au ,que vallen trescientos et XXIIIIescudos , contando un noble porros escudos.

ítem mas, dos mil seiscientos trema et nueve escudos , que montan todo n van LXIII

escudos doro de Tollosa,los quoalles suman convertidos á francos , ocho escudos nue-

ve francos, vallen m w XXXIIIfranquos doro, et IX groses de francia.

¡O'- i2s

ESCRITURA XXVII»

Diciembre 9,año de 1403.

Cláusulas de una Real Cédula del Rey Don Carlos III,expedida en Ulaya en

p de Diciembre de 1403, por la qual manda á los Oidores de sus Comptos rebatan

á García López de Roncesvalles, Thesorero, las partidas que había dado á Gil Ruiz

Darvizu ,Escudero , Recebidor de Chirevourg , para llevar á Cherevourg , et distri-

buir á las gentes de armas &c. la suma de 11 11 XLflorines, et diez sueldos, et ocho di-

neros fuertes, contando cada florin al precio de XXVIsueldos , VIHdineros pieza, que va-

len con ios dichos X sueldos, VIHdineros, Sí DCCCC LXXXVIIlibras, IIIIsueldos fuer-

tes, la qual suma de ílCC XLflorines, et Xsueldos, VIHdineros el dicho GilRuiz de Ar-

bizu ha recebido del dicho nuestro Thesorero en las partidas de monedas que se siguen. Pri-

meramentenví X escudos de Tholosa á XLV sueldos pieza, valen xm LXXIIlibras,

X sueldos. ítem en LX nobles Danglaterra al precio de IIIIlibras , X sueldos p-eza,

valen u LXX libras. ítem en ix LX florines et meyo Daragon en oro fechos ,al pre-

ció de XXV1Hsueldos pieza,valen xm XLÍIIIlibras ,XIIIIsueldos tuerces. Si vos

mandamos que la dicta suma ,&c.

Caxon 89, número 97.
ESCRITURA XXVIII.

Marzo 1. año de 1404.

viíepan todos que yo Martin Henrriquiz de Lacarra ,Marischal de Navarra , re-

conosco haber recebido por comandamiento de la Seynnora Reyna de vos Garcie Lopis

de Roncesvalles , Thesorero del Rey nuestro Seynnor ,por los levar á eilcon la ayuda
de Dios á París por acorrer á sus necesidades ia suma de diez mil florines Daragon , comp-

tando por pieza XXVIHsueldos carlines. Montan xim libras en las partidas de mo-

nedas doro que se siguen. Primo u coronas de Francia en el precio de XLV sueldos,
m c m cVIdineros pieza , vallen mi v Llibra.. ítem vi ii florines fechos Daragon á XXVIH

M C XX
sueldos pieza ,vallen vm vi mi libras. ítem CLXXV nobles de la ñau , comptados
á IIIIlibras ,VIHsueldos pieza , vallen vu LXX libras ,que montan las dichas par-
tidas xini libras por los dichos x florines. En testimonio desto yo he puesto en esta

letra mi nombre de mi mano escribo , et sieillada de mi sieiilo. Fecha en Pomplona
el primero dia de Marzo, laynno del nascimiento de Jesu-Christo mil CCCC quoatrerr



Marzo 31, año de 1404,

V^iáusulas de otra Cédula expedida por el mismo Rey en París á postrimero
de Marzo de 1404, por la que manda á los Oidores de sus Comptos rebatan al The-

M .
sorero García Lopiz de Roncesvalles x florines que le había enviado á París por ma-

M C
en do» mil escudos de Francia á XLVsueldos, VIdineros pieza, valen mi v L li-

M
bras. ítem en seis mil docientos florines fechos , á XXVUIsueldos pieza , valen vm

ví mi libras. ítem ,en cient sitanta cinquo nobles Dangleterra á IIIIlibras ,VIHsuel-

dos ,valen vn LXX libras. Montan estas partidas á la sobredicta suma xmi libras.

no de su Mariscal Mesire Martin de Lacarra en las monedas que se siguen rr Primo

Caxon 91, número 14.

ESCRITURA XXX.

Mayo 31, año de 14O4.

Cláusulas de una Real Cédula expedida por la Reyna Doña Leonor en Olit á

postrimero de Mayo del año de 1404 ,para que los Oidores de Comptos rebatan al

Thesorero las partidas de moneda doro que había dado á Micheíco de Echevelz ,Sar-

gen de armas del Rey , para llevar á Cherevourg sobre los gages de Mosen León,

Capitán del dicho Lugar , et de la gent darmas , et baülesteros de su Compayna tp

Primo en escudos coronas de Francia mil novezientos doze escudos de oro, que ,valen

segua la recepta de Navarra á quarenta y cinco sueldos , seis dineros pieza ,quatro

mil trescientas quarenta y nueve libras , diez y seis sueldos. ítem docientos et un

nobles de Angieterra , que valen según las receptas quatro libras ,ocho sueldos pie-

za,ochocientos quatro veintes ,quatro libras ,ocho sueldos. ítem mil veinte y tres

florines doro Daragon , que valen según la recepta veinte y ocho sueldos por florin,

xiih XXXIIlibras ,quatro sueldos , &c.

Caxon 91 , número 2$.

ESCRITU RA XXXI.

Septiembre 1, año de 1404.

Cláusulas de otra Cédula dada por dicha Reyna Doña Leonor primero dia de

Septiembre del año de 1404 en Olit,para que los Oidores de sus Comptos rebatan al

Thesorero las partidas que había dado á diferentes sugetos. "A Domenion de Mayer,

«nuestro Argentero ,los quoales había recebido del dtcho Thesorero el IIIIdía del

«dicho mes (es el de Agosto) im ducados doro pora dorar tres cinturas de las In-

«fantas nuestras fijas, por ducado XL sueldos, valen VIH libras =„



5 »4
ESCRITURA XXXII.

Septiembre a , año de 1404.

Por otra Cédula expedida por dicha Reyna en Olit á a de Septiembre del

año de 1404, manda á los Oidores de sus Comptos rebatan al Thesorero las partidas

que había dado á diferentes sugetos.

«A Mosen Fierres Raymont de la faz, Cavallero donor del Rey de Francia u

«dia de Julio en almosna que iba á pie solo de Francia enta las partidas Daragon

por servicio , segunt decía, del Rey de Francia ,la suma de quince escudos nuevos de

Francia fechos, á precio de XLVsueldos ,VI dineros pieza, valen XXXIIÍIlibras ,II

sueldos, VI dineros =
Caxon 91 , número 38.

ESCRITURA XXXIII.

Diciembre 3 . año de 1404.

En una carta de pago dada por Salvador de Roncesvalles ,Mercadero de Pam-

plona , á favor de García de Roncesvalles ,Tiiesorero , reconoce haber recebido las

partidas siguientes:
Primo, por dos docenas y dos libras de fozigos en casca á IIsueldos , et VIdineros

jaqueses libra,valen con V sueldos de saqua ,LXXsueldos de jaqueses , que valen á

la moneda de Navarra IX libras , XVIsueldos. ítem por tres libras y media de zi*

tronat á XXVIIIsueldos libra, valen IIIIlibras , XVIIIsueldos. ítem ,por VIIli-

bras et media danis confit á XX sueldos ,valen VII libras ,X sueldos. ítem , por

V libras ,IIIquarterones dragia á XXUIIsueldos libra,que valen VIlibras , XVÍlI

sueldos. ítem,por VIIlibras de festucx á XX sueldos libra , valen VII libras. ítem,

por IX marsapanes XIIII sueldos. Montan estas partidas recebidas por mí el dicho

Thesorero la suma de trenta et seis libras , et seze sueldos fuertes , de las quales me

tengo por bien pagado &c., su fecha en Pamplona á 3 de Diciembre de 1404.

Caxon 81, número 5.

ESCRITURA XXXIV.

Agosto 4 ,año de 1404

de pagorr: Sepan, todos que yo Domeagon de Mayer , Argentero de la

Seynora Reyna ,otorgo haber obido et recebido de García Lopiz de Roncesvalles,

Thesorero de Navarra ,los quoalles la Seynnora Reyna me ha mandado dar et de-

librar por dorar tres cintas para las Seynoras Infantas coatro ducados ,pieza XLsuel-
dos , valen VIH libras , de las quoales me tengo por pagado ,et por bien entegrado;
et por quoanto no sé leyer nin escribir ,do este recognoscimiento á mi rogaría et re-

questa, signada de la mano de Miguel de Laceilia ,Mercadero de Pomplona , en
testimonio de verdat. Dat. en Pomplona mi dia del mes de Agosto ,anno á Na-
tivitate Domini m cccc mi. Miguel Laceilia=



Junio 24 . año de 1405.

JL or una Real Cédula expedida por la Reyna Doña Leonor en Olit á 34 de Ju-
nio de 1405 manda á los Oidores de Comptos rebatan al Thesorero García Lopiz
de Roncesvalles las partidas que habia dado: :

A Salvador de Ronzasvailes ,Mercadero en Pomplona ,el vidia deste presente mes
de Junio , el quoal traixo á Nos de Zaragoza ocho tafetanes , á saber es : las quoa-
tro piezas para forrar las ropas de Nos ,et de nuestras muy caras , et muy amadas
fijas las Infantas , et las dos piezas para Doña Johana , fija bastarda del Rey mi di»
cho Seynor ,por forrar dos opas suias que no lifiziemos taxar 5 et las otras dos pie-
zas , la una que avernos dado á Doña Juana , hermana del Rey mi dicho Seynor , et

la otra á la Dama de Gurrea ,que costan cada pieza catorce florines ,que montan ¿

los dichos ocho tafetanes CXÍIflorines,pieza á XXVHIsueldos , valen CLVI libras,

XVI sueldos. Ítem, á Miqueu , Costurero de nuestras dichas fijas las Infantas ,el ix

dia de dicho mes por comprar IX cobdos de tela , por guarnir ciertas ropas de nues-
tras dichas fijas , por cada cobdo un real ,que montan VIIIIreales ,et valen XXXII
sueldos : montan estas partidas sobredichas por todo la suma de CLVIII libras ,et

VIIIsueldos fuertes,

Caxon 92 , número 24.

ESCRITURA XXXVI.

Jullio io, año de 140$.

Oepan todos que yo Domenchon ,Argentero de la Seynora Reyna , otorgo haber
ovido et recevido de vos García Lopiz de Roncesvalles , Thesorero ,los quoales vos
me avedes dado et delibrado pora dorar una copa de plata de la Seynnora Infanta Do-

na Isabel cinquo ducados doro ,que á XLIsueldo por pieza,vallent diez libras ,cin-

quo sueldos fuertes ;et en testimonio desto , et por razón que yo non se escribir ro-

guo á Garciat , Clérigo de Panatería de la dicta mi Seynnora Reyna , que pusiese en

este recognoscimiento su nombre el x dia de Jullio, laynno m CCCC et cinquo. Gar-

cía de Tudeliarr

Caxon 81 ,número 12.

ESCRITURA XXXVII,

Septiembre 3, año de 140$

\_^láusulas de una carta de pago dada por Pierres Auber en 3 de Septiembre de

1405 á favor del Thesorero García López de Roncesvalles : "otorgo haber recebido

«ocho escudos del cuyno de Francia que la Seynnora Reyna me ha fecho delibrar pa-

«ra comprar un rozin para mi ida en Francia. ítem , que me ha fecho delibrar por

«el dicho Thesorero por mis expensas de camino del dicho viage ocho escudos del di-

«cho cuyno. ítem , que la dicha Seynora Reyna me ha fecho delibrar en dono de gra-

«cia especial para vestir ,diez florines de Aragón fechos. De las quoales partidas ,que

«montan , comptando , escudo XLV sueldos , VI dineros pieza , et florin Daragon

«XXVIIIsueldos pieza , la suma de cinquanta libras , ocho sueldos me tiengo por



Octubre 2 1,año de 140$

Cláusulas de una carta de pago dada por Francés de Zaragoza ,Mercadero } y

Abran Bilforado, Judío , morante en Zaragoza , en 21 de Octubre de 1405 , á favor

de García Lopiz de Roncesvalles , Thesorero , confiesan haber recebido LXVIIflorines

meyo doro Daragon fecho, et meyo real de Castieilla, de los quoales dichos LXVII

florines et meyo en oro fechos, et meyo real , que valen , contando XXVIIIsueldos

florin,la suma de ?m , XIIIIlibras ,XI sueldos , IX dineros fuertes , nos tenemos

por bien pagados , &c,

Caxon 81, número 12»

ESCRITURA XXXIX.

Diciembre 8, año de 140i

Cláusulas de una Cédula expedida por la Reyna Doña Leonor en Tudela á 8

de Diciembre de 1405 , por la qual manda á los Oidores de sus Comptos rebatan al

.Thesorero García López de Roncesvalles diferentes partidas que había dado á Sentó

Baco , Judío.
"Primo á Sentó Baco , Judío de Esteilla ,el quoal nos imbiamos poco ha á Bur-

«gos á comprar forraduras para nos et las Infantas nuestras fijas por vm et VIIIpre-

«zas de Baires ,et mil et doscientas piezas dé grises finos ,que compró á razón de tres

«maravedís pieza de Baires , et á razón de quatro maravedís et dos novenes pieza

«de grises, que montan xxx mi, et XL maravedís , que valen , comptando á XLVI
n YY

)jmaravedís por florin vi mi,IIIflorines et medio fechos , que á XXVIHsueldos pie-

«za, valen ix,LVIlibras ,XVIIIsueldos.»
Caxon 92,número 41.

ESCRITURA XL,

Diciembre 22 , año de 140%

%^/láusula de otra carta de pago dada por Johan Seynor Dragamont en 22 de

Diciembre de 1405 á favor de Johan de Recalde ,Recebidor de la tierra de ailen puer-

tos , en la que otorga «haber recebido XXXV morlanes , que valen cien florines á

«XXVIHsueldos pieza ,valen CXLlibras rr»

Caxon 81, número 14.
ESCRITURA XLI.

Marzo 13 » año de 1406.

iSíea remembranza que en el ayno M cccc et seis en el xm dia de Marzo por
la Señora Reyna , en absencia del Señor Rey que era en Francia por tornar á su

Regno , el quoal habia mandado á la dicha Señora facer grandes provisiones , tanto

por su venida como pora facer la boda de la Infanta Doña Beatriz con el Conté de
la Marcha , por las quoalles provisiones la dicha Señora invió en Castieilla á Pero Gar-



cía de Guirior ,Oidor de los Comptos deldicho Señor rpor tratar- con' ciertos--Scaderos de Bearn , que eran en Valladolu/et otros Lugares de Castieilla ,co* los quoa-
lies eill había noticia que etilos toviesed por bien emprestar aillk ata di florines 4
quoanto lifaria menester por enplegár en provisiones de bueyes , carneros , comprasde cabadlos, ct armaduras, et torneos, et que lo que emprestarían ailla', el dicho- Pe
ro García lis pagana en Pomplona pieza por pieza de las monedas ,&c. Algunas de laspartidas contenidas son las siguientes.

ü

ítem por quoanto luego á pocos de dias tornó el dicho Guiliemont al dicho Logar
de Vadladolit ,fecha alguna compra de ganado menudo por venir á la tierra , con el
quoal el dicho Francisqud Martínez fizo saber al dicho Pero García. que lilevas mo-
neda blanca de maravedís á Medina, diciendo que no liquerían tomar florin ni otro oro,,
sino con grant donger ,et agrant pérdida , et menoscabo por cierta ordenanza que bal"
bia fecho el Rey de Castieilla sobre la vallua del oro, el dicho Pero García ovo á cam-
biar et cambió en el dicho Logar de Vailladolit del oro que habia recebido las parti-;
das del oro que se rieguen ,á saber es :£ LXIIdoblas moriscas á LXXXImarave-
dís pieza, facen xxi irXXII maravedís , et mas IXI V escudos de Tolosa á LXXX
maravedís et medio pieza^, facen xxnn v LIImaravedís et medio. Así montan todos los
maravedís desti cambio xlv LXXílIImaravedís et medio , que valdrían á florines, con-
tando L maravedís por florin, ix XV florines, de que la perta desti cambio; es'á se-
gunt el precio que fueron tomados los escudos ,et doblas, tres por cinco florines, XXIX
florines medio, que valen á XXVIIIsueldos pieza , valen XLIlibras , VI sueldos.

ítem, deque venido á Pomplona, et bien así traído á su casa el dicho Arnés de
Torneyos , por quoanto partida deillos ,en especial V de los yelmos , fueron desda-
vellados, et los fierros de las, cimeras rompidos ,por apareiílar aquellos, reconsirar et
poner en estado debido los otros por Diago Ferrandiz ,Armurero de Burgos ,herma-,
no de Catellina la Reglatera, el quoal veno con el dicho Arnés, et era uno délos face-
dores deillos, costó por todo X reales, que valen XXXV maravedís ,VIIdineros.

ítem , pora facer las pagas et restituciones dé las dichas mailleutas en tales mone-
das de oro como dieron los dichos mercaderos al dicho Pero García ,ha convenido comprar,
et de fecho así ha comprado de diversas piezas \u25a0-, et por partidas yt LIescudo de To-
losa, á saber es, los v XXXIIIescudos á IIIjaqueses mas pieza de XLVI sueldos
que habian de corso , et los CXVIIIescudos á VIdineros mas pieza , ultra de los di-,
chos XLVI sueldos. Así monta la tara et compra de los dichos vLLI escudos XX
libras ,XIIIIsueldos, IIIIdineros. ítem mas , por la compra de .in-XLVII florines
Daragon de peso, pieza á'I jaques mas deXXVIll sueldos, facen .LXXVIIsueldos,
IIdineros. Esta compra de oro ha fecho el dicho Pero, García por facer buen paga-
mento á los dichos mercaderos, según lis prometió , et se obligó,por quanto en toda
la recepta de dineros que el.dicho Martin Daldaz ha fecho por el- dicho Pero García
de las dichas asignaciones, non recibió en oro salvo ¡fLXXVIflorines de peso , et|
IIIflorines de menos peso , LXXVIIIescudos ,dos doblas moriscas de peso , et otras
dos doblas de non peso , et mas ciertos nobles de la ñau, et franquos en poqua quan-
tia. Así monta la tara et compra de los .sobredichos- escudos et florines al precioj so-
bredicho XXIIIIlibras, XI sueldos ,VI dineros. -., . . .

Suma desús expensas et misiones menudas por el compto del dicho Pero García á
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Simes vi IIIlibras ,, V sueldos ,VI dineros,

Suma ¿maravedís ,íi LXVImaravedís meyo, IIdineros que va e„ a r de

L maravedís por un florín, et por -florin XXVIIIsueldos , valen X libras , lilisuel-

S1;o-

dos, X dineros. o .":

Suma todo á karlines $ XIIIlibras ,X sueldos , im dineros.

Otras pagas por el Compto del dicho Pero García.

A Rodrigo Alfonso de Burgos, Armurero,el xx dia Dabrd MCCCC et seis por

la compra de XXXarneses de torneos bien goarnidos por la solepnidat de la tiesta et bo-

das del Coate de la Marcha con la Infanta Dona Beatriz,las quoales bodas fueron fechas

en Pomplona el dia de Santa Cruz xníi día de Septiembre en seguient , et costaron

cada arnés u XC maravedís ,que á Lmaravedís por florín Daragon, montan CLXXIIII

florines,et á karlines de Navarra ,XXVIIIsueldos pieza , vallen u XLIIIlibras :, XII

sueldos.
\u25a0K^nTiTambio de n XXXV doblas et coronas que dieron los dichos Bearne-

&al dicho Pero García, á LXXXIIHmaravedís etIterz la pieza ,al respecto de IH

por V florines, et por florin L maravedís, las quoales doblas al cambio se dieron á

LXXIXmoravedís ,que es la merma por pieza IIIImaravedís etIterz, et montan

por los dichos S XXXVescudos, et doblas ,MilXVIllmaravedís, et Iterz. ,

ítem , en el cambio de CXX doblas á IIIImaravedís ,Iterz de tara,montan

|XXmaravedís, á razoa de L maravedís por florin, montan X florines ,XI sueldos,

X dineros, que valen á karlines XIIIIlibras, Xlsueldos , X dineros.

. Ítem en el cambio de mi XXVIHflorines, et un terz que dieron á L maravedís

porpieza ,los quoales ai cambio se dieron á XLIX maravedís , que es la merma por

cada pieza" Imaravedí # que montan por todo los dichos florines mi XXVIIImarave-

dís ,un terz.

ítem,ea- el cambio de LXXXotros florines cambiados á XLVIHmaravedís et me-

dio por pieza , es la tara por pieza Imaravedí et medio , que montan CXX mara-

vedis.
de ra florines que fincaron en Francisco Martínez por fin de

Ju Compto , los quoalles ha destrebuidos en la compra de los caballos , por pieza V

dineros , que vienen CL maravedís.

Suma destas expensas et misiones por el Compto del dicho Francisquo á maravedís,

n n XXXVImaravedís ,IItercios , qui á florines, L maravedís por florin, montan

XLIIIIflorines ,IIIquarz , et-á karlines , contando XXVIHsueldos por florín , va-

len LXIIlibras ,XIIsueldos ,V dineros. \u25a0

rendido delante los Maestres Dostal,, ítem , ultra el Compto del dicho FrancisquoM

ha rendido otro Compto al Thesorero por la.^oía^Tirilllc^^Tco^QS2^
el Señor Bey á eill imbiados en Gilit»

M C
Primo. costó en Vadladolit el cabaillo castayno Vi li L maravedís.

ítem costó en Valladolit lotro cabadlo ..rosieillo vi vn L maravedís.
M

ítem , costó ea Vailiadolit lotro cabaillo rucio V maravedís.

ítem ,costó en Gomiel otro cabadlo rucio quemado v V maravedís.



Suma Ja compra principal xxm v maravedís.

iExpensa et misiones por la compra destos cabaillo!.

Primo, por un mandadero á cavadlo inviado á Zamora por saber si avia buenos ca-
badlos ,do fué VIIdias ,por dia XVImaravedís ,montan CXIImaravedís.

ítem ,á García Gonzalviz que fué á cabadlo á Aranda , et á Gomiel por veer los
cabadlos , do fué IIdias , XXXIImaravedís.

ítem , el dicho García Gouzalviz et el mozo tornaron á Vailladolit,et mercaron
el caballo rosieillo , do fueron por VIdías , XCVI maravedís.

ítem ,por expensa del cabaillo castaynno ,que fincó en Vailladolit por XIIIdias
xx

ata que veniesc la carta de saqua del Rey vj maravedís,

ítem,á los hombres del doqua que pensaba el Rosieilla en XM dias,LXmará-

Vedis.
ítem ,al corredor de los dichos cabadlos LX maravedís»
ítem ,á IIIhombres que traixéron los dichos cabadlos en destre de Vailladolit

8 Roa en IIIdias LXX maravedís.

ítem ,que ficiéron de costa el dicho García Gonzalviz , et los cabadlos , et los
que con eillos veniéron CXX maravedís.

ítem, de cabestrage á los pensaban XXX maravedís»

ítem,al corredor de Gomiel , que compró el cabaillo rucio quemado , XL mará*

vedis,

ítem ,por expensa de los cabadlos en Roa por VIdias una carga et meya da-

vena LXX maravedís.

ítem ,candelas et olio en estas VInoches ,IX maravedís.

ítem, en estos VI días que estoviéron en Roa por Ialcacer verde, costó XCVU
maravedís.

ítem ,á los hombres qui pensaron los cabadlos de noches ,á cada uno VImarave-

dís por dia en los dichos dias et noches , montan LXXIImaravedís»

ítem ,costaron XLV varas de lienzo á facer las cubiertas de los dichos cabadlos
c

á IIIImaravedís meyo por vara , montan n maravedís , V dineros

ítem,por VI varas de lienzo pora los escudos de las armas de la Reyna XXIIII
maravedís.

ítem ,por fincar las armas XXX maravedís»
ítem, por facer las cubiertas facer L maravedís.
ítem ,por IIIvaras de payno puestas en facer uelios á V maravedís la vara,mon»

tan XXImaravedís,

ítem , á IIIIhombres que los traxiéron de destre de Roa á Navarra en XIIIdias,
c

á VIIImaravedís cada uno ,montan mi XVI maravedís.

Ítem , hun asniedlo que traixo las sieilías en XIIIdias LXXVIIImaravedís.

ítem,á García de Lasaga por la expensa de ios cabaillos de Roa á Pomplona XII
c

florines , que montan vi maravedís,
M C

Suma destas expensas á maravedís iimi XLIIIImaravedís,
ivt

Suma todos los maravedís de ia compra et espensa por los dichos cabadlos xxv



IXLIIIImaravedís, qui viene á florines, á L maravedís por florín, $ XVIIIflori-

L IIIquarz , IH sueldos ,-VI dineros í XXVIH sueldos por florín.

SLsuma todo ila"moneda de Navarra vfi XXVilibras, VIH sueldos , VI dateros-

1

Caxon 174, «úmero 37
ESCRITURA XLIl

Abril /#, año de 1406.

Cláusulas de una carta de pago dada por los Múyllateros que habian traído de

Barzalona áTa Villa de Olit ciertas carguerias , tamo del Seynnor Rey, como desús

gentes venientes de París en 18 de Abril de 1406, arecoaoscemos haber recebido de

«García Lopiz dé Roncesvalles , Thesorero de Navarra , á mas de ciertas quantías

«que habían recibido de Collet Chulet, Clérigo de la Cambra de los dineros del Rey,

«las partidas siguientes: xx
«Primerament,RemónDurantde Tarragona, por el peso de XXÍ quintal, mi IIII

«libras por quintal, IIflorines et meyo, montan LXXíX florines, VI sueldos jaqueses.

«ítem, Charlot de Montferrant, Mullatero , por el peso de XXXV quintales, IIro-

«bas, XIX libras al dicho precio, montan mi IX florines ,IIsueldos ,IIIdineros ja-

«que'ses, sobre la qual suma decia haber recibido del dicho Collet XL florines, et el

«plus por el Thesorero que hera XLIXflorines, IIsueldos, IIIdineros jaqueses» ítem,

«Euguillem Zapatero ,Mullatero de Perpynan , por traher el peso de CIX quintales

,,'et tres robas al dicho precio, por quintal íi LXXIIIIflorines, IIIIsueldos jaqueses,

«sobre la quoal suma decían haber recebido del dicho Collet XL florines et el plus por

«el Thesorero, que montava n XXXUIIflorines, IKIsueldos jaqueses. ítem, Machite

«de Larzaval, por el peso de X quintales, et IIíooas , XXlillibras, qui montan

«al dicho precio, por quintal XXXIflorines, VIHsueldes, IX dineros jaqueses. ítem,

«Lope de Ripalda ,Mullatero ¡ por el peso de X quintales , dos robas, XX libras al

«dicho precio montan XXXI florines, VIIsueldos ,VI dineros jaqueses , de los quoa-

«les decia haber recebido por el dicho Collet XV florines, et el pías por el Thesorero,

«que son XVI florines , VII sueldos ,VIdineros jaque; es. ítem , Peyre Gibert , Mu-

latero , qui traxo el peso de XXV quintales, XLlibras, al precio sobredicho montan

«LXIIIflorines et meyo, de los quoales dice haber recebido del dicho Collet XXX tio-

«rines , et por el dicho Thesorero XXXIIIflorines et meyo , suma de las partidas pa-

Mgadas por el dicho Thesorero quoatrocientos XLV florines Daragon, IIIsueldos, VI

wdineros jaqueses , comptados et pagados en mi presencia et de los testigos ,á cada mu-

«Hatero su porción de que cada uno por sí se tobo bien pagado , &c.»

Caxon 93 , número 15.

ESCRITURA XLIII.

Mayo ¡j, año de 1406.

V^láusula de una Cédula espedida por el Rey Don Carlos en Olit á 5 de Mayo

de 1406 , para que los Oidores de sus Comptos revatan al Thesorero: «veinte cinquo

«nobles que le habia dado para meter en sus cofres , los quoalies á IIIIlibras , X

«sueldos , gros de Navarra en dos sueldos ,montan cient doze libras fuertes. Si vos


